
___ A_ñ._O-.:..,X_X_V_---c--N-u-' m_'_; ..,-7...,..90_._.,..........,.-"" I e~:::~:~:: 1
1 

...... - .-- Toledó 20 de OCÍlibtedc 1924 . 

La Bandera Profesional 
Kevista de Primera Enseñanza 

Se pu.b1.ica.. 10s ct.ia..s ~ -:sr 20 de ca..dá. :n:::1es. 

DIRECCIÓN Y REDACCIÓN Director-Propietario: PRECIOS DE SUSCRIPC~'~ 
CALLE DE SAN JUAN DE DIOS, NÚM. 5 Saturnino Rodríguez Año,<6 pesetas; semestre, 3 ídem; tl;-i-

Profesor del Instituto y Normales. 
mestre, 2 ídem. 

Toda la correspondencia al Director. COLABORADORES: 
Todos los Sres. Maestros que nos 

honren con sus escntos. 

PAGO ADELANTADO 

Anunctos a precios convencionales. 
N o Sé devuelven los originales, Número suelto: 25 céntimos. 

.... 

CUARTO ANIVERSARIO 

Rogad a Dios en caridad por el alma del 

Sr. D. Cipriano Rodríguez Guerrero 
ALFÉREZ DE INFANTERíA 

que falleció en Cáceres el día 25 de Octubre de 1920 

R. l. P. 

11 
I 

$usaesconsolaaos paarés D, $a{urnino Noaríguez, Direc{or ae esta 
Ne"is{a t' D. a Clanaelas Guerrero; hermanas, hermano polHico, 
sobrinos, tíos, primos l' aemás familia, 

Suplican una oración por su alma. 



2 LABANORRA J;>RG,)FEST0NAL 

SUMARIO.:::......:Por humanidad y por decor«?, por 
Page, Castilforte y Santos.-Notas de fa Ins
pección.-Comentarios y notícias.-Notas de 
la Sección- -Correspondenciaparticnlar. 

POR HUMANIDAD Y POR DECORO 

N o son nuestras las anteriores palabras; son el tí
tul'Ü 'de un grandioso artículo, suscrito por D.n Lucía 
Calle de Casado, en favor de lbs Maestros del mal lla
mado segundo Escalafón, de esos hermanos de infor
tunio, cuya angustiosa situación se prolonga, tal vez, 
porque no les prestan el debido apoyo quienes mora/l
mente están obligados a ello. 

"La Confederación Nacional de Maestros", que abo
mina de las divisiones, que odia las castas, que- aborrece 
los egoísmos, que su ideal es lab'Ürar por y para la 
Escuela y el Maestro, sin partidismos ni matices, no 
puede menos de aplaudir y agradecer el rasgo generoso 
y altruista de la noble compañera D.n L,ucía Calle de 
Casado, y en nombre de todos los compañeros preteri
dos, y por medio de su Comisión ejecutiva, hacer pú
blica la gratitud y reconocimiento de sus defendidos, 
dándole las rnás expresivas gracias por ácción tan no
ble y desinteresada, c'Ünsiderándola desde hoy,."no como 
compañera, sino c<;>mo hermana mayor predilecta de 
esos huérfanos desvalidos a quienes tiende su mano 
protectora a impulsos de sanos ideales, de un corazón 
puro de madre cariñosa, buscando el estímul'Ü, la ayuda 
de los demás, como rnedio de librarles de la miseria 
en que se hallan postrados. 

Si la "Confederación Nacional de Maestros", que 
desde su constitución viene luchando constantemente 
erÍ favor de la Escuela, del niño y del Maestro, y muy 
especialmente por aquél más necesitado; la "COnfede
ración", c1l1e por medio de notas, folletos, actos cultura
les, mensajes a la opinión, al Gobiemb y hasta al Jefe 
del Estado, ha manifestado su verdadero interés p'Ür 
la enseñanza, al propio tiempo que la triste si~ació1} 
el e los encargados de difundirla; la "Confederación", 
que no ha perdonad'Ü, ni perdona, medio legal -alguno 
para llevar al convencimiento de las autoridades la jus
ticia y necesidad de ser atendidas tan legítimas aspira
ciones; la "Confederación", que llegará, si es preciso, 
a implorar de las personas caritativas, amantes' de la 
cultura y del orden, una limosna en nombre de aquellos 
desvalidos ,a quienes no alcanza, para cubrir sus necesi
dades sociales, el estipendi'Ü que les dan por su trabajo 
transcendental, fatigoso y duro; la "Confederación", 
en cuyo seno caben todos los que obstenten el título 
de Maestro, hace suyas las manifestaciones de D.n Lucía 
Calle, Casado, y espera, como dice muy bien, que "por 
dignidad y por decopo "ayuden todos a cons¡;;guir" lo que 
con tanta razón piden unos hermanos desgraciados". 

Conduélanse de los que" día tras día, año tras año, 

ven c'Ünpena agotarse sus energías en 'el insano eirres,,", 
pirable antro en que (como a los demás) se les obliga 
a trabajar ..... ,' extinguirse po<;o apoco su vida en ese 
fiero 9atallarde _un~ labor ardua, inconmensurable y 
nunca comprendida, en,cuyas espinosas sendas van de
jando jirones de su ser, sin otra aspiración que el bien 
para la Patr1ia, y sin ?tra esperanza que el recoger como 
premio el desdén y la ingratitud de todos" ..... 

N o consientan trascurra más tiempo sin que mejore 
la angustiosa situación de esos compañeros; pongan 
de su parte todos los medios indispensables para ello; 
acuérdense, que ct1.aJ l'Üs demás; tienen seres queridos 
a quienes tienen la obligación ineludible de socorrer 
y alimentar; despójense de la materialidad, y recon
centrados con su espíritu, obren con arreglo a los dicta
dos del mismo; prescindan de esos medios materiales 
de que otros se han' valido para fundar las divisiones, 
estableciendo las casta's; vean sólo son hermanos de 
infortunio, que soportan el mismo trabajo, los mismos 
sinsabores, aumentados por la situación especial y triste 
en que se les ha colocado, sin un poderoso motivo para 
ello; háganlo por humanidad y por decoro, pues en 
nombre de ell'Üs, y con las mismas palabras de doña 
Lucía Calle de Casado, 10 pedimo!, 

C. MARTÍNEZ' P AGE. ANGEL A. CASTILFO'RTE. 

Z. LADISLAO' SANTO'S. 

(Se suplica la reproducción en toda la Prensa prO'-' 
fesional.) 

No{as oe la Snspeeción. 

El Sr. AlcaJlde de Los N avahnorales manifiesta que 
ya se han terminado las obra's en eJ edificio de nueva 
pranta para instalar escuelas. 

El Ayuntamiento de HOl)tanar, pide instrucciones 
para solicitar créditos c'Ün destinO' a la construcción de 
locales-escudas. 

Del Consejo Provincial de Fomento participan el 
nombramiento de ComisariO' Regio. 

Se han recibido y tramitado solicitudes pidiendO' 
licencia con arregl'o al arto 130 del vigente E'statuto de 
lós Sres. Maestros Nacionales de Lucillos y Fuensa.llida. 

El Ayuntamiento de Quintanar ha acordado destinar 
la casa-habitación de .la Sra. Maestra D.IÍ Adelina Mar
tínez, para vivienda de Guardias civiles. Se le ha hecho 
saber, que únicamente podrá disponer de la casa si 
hace obras que la aislen por completo deil lO'cal-escuela, 
quedandc: exclusivamente para 'el servici'Ü de ésta las 
dependencias que ahora son comunes a la casa ¡de la 
Maestra y a la Escuela de niñas. 

Se ha remitidO' al Jefe provincial de Estadística, las 
de las Escuelas de la capital correspol1dientes a lO's 
meses de junio y julio. 

Se concede voto de gracias a lO's Sres. Maestros de 
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las' Escuelas de Nava de RicomaEllo ya\l Sr. Maestro 
N acional de El Toboso. 

Se han recÍbido instancias pidiendo premios a la Co
:misión Nacional de la Mut!1alidad E'Scolar de los seño
:res Maestt;os de Madridejos D. Joaquín Igles\ias y doña 
Enriqueta SOIlís, de la Maestra de Turleque D.=> Fran

,cisca del Moraf y del Maestro de Carriches D. Ignacio 
,Sanz. 

Han solicitado creaClOn de Escuelas los siguientes 
'Ayuntamientos: Miguel EsÚban, una unitaria de niños 
y otra de niñas; Val de Santo Domingo, Ventas con 
Peña Aguilera y Méntrida, 10 mismo ; Burguillos una 
unitaria de niños, y Puebla de Monta1bán una unitaria 
~de niñas. 

Se han elevado a la Superioridad, debidamente infor
"madas, las instancias que en solicitud de material han 
,dirigido a esta Inspección los Maestros de Alameda de 
]a Sagra, Yepes,Me~egar, Villarrubia de Santiago y 
.Dosbarrios. 

En Alameda de la Sagra, Villaseca y El Viso nq se 
:han comenzado las clases por estar en obras los [oca
les-escuelas. Tampoco funcionan las Escuelas en Lo
-:minchar, Las Her¡:ncias y Aldeanueva de Barbarroya, 
'por haber en ellos epidemias infantiles. 

(Iomen{arios 1 NoHéias. 

.Aniversario. 

El 25 de este mes se cumple el cuarto anivérsar.:'o del joven 
.Alférei1 D. Cipriano Rodríguez Guerrero, hijo del Director de 
'esta Revista, a quien con tan triste motivo, así como a su 
,distingu.~da familia, r~iteramos nuestro sentido pésame. 

La Fiest~ de la .Raza en el teatro de Rojas. 

Con toda solemnidad se celebró en Toledo la Fiesta de la 
'Raza, cuyo coliseo se adornó artísticamente con colgaduras 
:y banderas de las distÍntas repúblicas, a cuyo acto asist.:'Ó, 
:además de lHlmerosas' comisiones de los distintos centros 
docentes y Escuelas primarias, un público verdaderamente 

;selecto. 
Tonlaron parte en esta fies1;a, pronunc-:'ando hermosos dis

,cursos y notables poesías, el iniciador D, Constantino Rodrí
:guez, Catedrático del Instituto y Concejal; el alumno de 4,° 
';año del Instituto Sr. Barros; el alumno galonista de la Aca
·clemia de Infantería Sr. Pérez García; el culto seminarista 
:Sr. Martínez; él Doctor Moraleda; el Pastor poeta señor 
]. Pr.:'eto, y por último, el Sr. 'Medina, alumno de la Normal 
,de Maestros, que. leyó unas preciosas poesías de D. Manuel 
:Sandoval. 

Todos fueron largamente :ovacionados. 

En Yébenes. 

También se célebró en y ébenes, con gran esplendor, la 
culta Fiesta de la Raza, en la que tomaron parte, leyen'do , 
nerinosas poesías, los niños Ben:'to Arroba, Pilar Molero, Ra-
fael Molero, José A. López y Enriqueta Portillo, que fueron 
calurosamente aplaudidos. 

Pronunc:'aron discursos elocuentes, relacionados con el acto, 
los Sres. Maestros de la localidad D. Mauricio V. p'l11énez y 

n.a Aurora Fernández, quienes recibieron muchas felicitaciones. 
El acto, que se celebró en el Ayuntamiento, fué pres.idido 

por' el Sr. Delegado gubernativo, siendo extraordinarios la 
animación y entusiasmo. 

Letras tristes. 

Por sus familiares hemos ten·¡'do la triste noticia de que 
nuestro querido discípulo y amigo, el pundonoroso e inteli
gente ofic:'al' de Infantería D. Luis GJ'anullaque y Peña, al eva
cuar una posición en Marruecos, ha desa'parecido. 

N o encontr;11110S palabras adecuadas para expresar nuestra 
.pena, y menos aún, para llevar algún cO]1suelo a sus señores 
padres .D. Esteban Granullaque y D.n Feliciana Peña, a quie
nes en esta casa se les considera c0Í110de ía familia. 

. El joven Granullaque, durante sus estudios ~n la Academia, 
ya se dist:nguió por su laboriosidad y aplicación, llegando a 
ser galonista: 

Bien quisiéramos que no se confir,mara tan triste noticia; 
pero, entre tanto, sepan nuestros buenos amigos, sus señores 
padres, que con ellos 1l0ral11os h inmensa desgracia que les 
afl.ige. 

Clases de adultos. 

Próximas a ,comenzar dichas clases, creemos oportuno re
cordar algunas indicaciones relacionadas con las mismas. 

El arto 8.° del Real decreto 'de 4 de octubre de 1906, dice 
así: "Quince días antes de comenzar las clases, se anunciará' 
la matrícula y serán inscrit,os cuantos alumnos lo soliciten, 
siempre que hayan cumplido los ",quince" años de '" edad". 
Este limite fué rebajado a los" doce" años por el Real decre
to de 7 de febrero de 1913, debiéndose tener presente en este 
punto también el arto II del Estatuto en vigor, que advierte 
en su párrafo primero: 

"En toda Escuela Nacional se dará tamb.:'én la enseñanza 
de adultos, cuyas clases serán nocturnas, en' la época más con
veniente para la asistencia de los alumnos, teni~ndo prefereñ
cia para la admisión los individuos analfabetos mayores de 
"catorce años." 

La Real orden de 28 de octubre de I906 d.j'spone que el 
anuncio de matrícula a que se refiere el arto RO del citado 
Real decreto se har?- por el Maestro, poniendo al efecto el 
'edicto en la puerta de la Escuela' ci donde 10 considere más 
oportuno para que se enteren los adultos, y fijando el número 
de los que haya d'e admitir, según lá ca'pacidad del local, ad
virtiendo que ese' número no pasará de 40, aunque el local 
permita mayor as·:'stencia. El mismo Maestro hará la inscrip
ción de los que deseen asistir a la clase nocturna, sin que en 
esta matrícula tenga intervención alguna la .T unta local. 

Aunque el entusiasmo de los nl0ZOS no suere durar mucho 
tiempo, es lo cierto que en las Escuelas rurales piden el in
greso en la Escuela nocturna más adj1ltos que los que pueden 
ser admitidos; y en previsión de ello, el Real decreto de 4 
de octubre de I906 y la Real orden complementari'a del 28 del 
mismo mes y año regla.mentan el ingreso y señalan las pre
ferencias en los artículos y apartados qué cop.i'amos a conti
nuación: 

"Cuando las peticiones de ingreso sean en mayor número 
que el límite fijado en el artículo anterior, se observarán las 
siguientes reglas de admis,:'ón: 

1." Los adultos que tengan ya algún conocimiento de lec
tura y escritura serán admitidos con preferenóa a los que 
todo 10 ignoren. 

2." Los alumnos de quince a veintiún años serán preferi
dos a los de mayor edad, y cuando puedan ser admitidos los 
mayores de veint-"uno serán preferidos en igualdad de condi
ciones los más jóvenes." (Art. 9.° del R. D,). 

"Para la inscripción bastará que los interesados manifies
ten verbalmente su deseo, declarando su edad. Cuando haya 
duda de ésta, el Maestro podrá averiguarla por datos que eXÍ's
tan en el Registro de la Escuela, pidiéndolos en el Registro 

'civil o por otro procedimient.o cualquiera; pero que, en todo 
caso, suponga pa~a los alumnos elmenor gasto y las menores 
molestias posibles." (Regla !O de la R. O.). 

Los Maestros procederán al examen de los aspirantes para, 
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aplicar l,!-s reglas fijadas en el arto 9. 0 cop,j'ado anteriormente, 
si, co,mo ocurre gene,almente, s,olicitan el. ingreso may~ nú
mero de adultOs que el que puede ser admitido. 

Cuando son varias las clases de adultos de una localidad 
por ser varios los Maestros que en ella ej!!rcen, deben poner;
se' ést-os de acuerdo para la matrícula, examen y ca1ificac,:'ón 
de aspirantes, procurando después la mejor inteligencia para 
clasificar a los alumnos, a fin de conseguir, en cuanto sea"'po
sible el establecimiento de una verdadera graduación en la 
ense~allza. Cuando se" trata de una sola Escuela en el pueblo, 
ei Maestro puede, para mayor fac,¡'lidad en su trabajo, hacer 
uso de la facultad que le concede el segundo párrafo del ar
tículo II del Estatuto vigenDe, que dice así: 

"El Maestro podrá establecer clases alternas, una para 
anaHabetos y otra' de especialización de determinadas ense
ñanzas para aquellos alumnos que pQsean la cultura general." 

--- Asociación de~Maestros ~ 

del Partido de Puente del Arzobispo 

Secovoca a todQS los Sres. Maestr,os Nacionales de este 
partido a 'la reun:'ón que tenc!rá lugar en Puente del Arzobispo 
el día 26 del corriente, a las once de la mañana, en la Escuela 
de niños, con objet.o de elegir nueva Junta directiva. 

Se ruega a los que no puedan asistir deleguen por oficio 
en .otro c0111pañero.-E~ Pres,i'dente, Pedro Castilla. 

Defunciones. 

En -un plazo sumamente breve han muerto dos estI
madas compañeras, cuyas familias se encuentran bajo 
el peso de dolor -por pérdida tan irreparable. N os refe
rimos a la hondadosa señora D.n Benita Gascón, v~ne
rabIe Profesora y madre de la Maestra de Alcázar, doña 
l\tIícaela Pérez, buena amiga nuestra, y D.n Urbana 
Espinoso, competente Maestra de Burguillos, cuyo pue
bloha hecho pública manifestación del cariño que pro
fesaba a su lahoriosa Maestra. 

Ambas compañeras fueron modelo de esposas y de 
madres, por lo cual sus muertes, han sido muy sentidas. 

LA BANDERA PROFESIONAL se aSOCIa muy de veras 
al' dolor de sus deudos y ruega a sus lectores una ora
ción por el alma de las finadas. 

J~cfa5 ae la $~cción. 

Se ha remitido a la Dirección General relación de las va" 
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cantes ocurr,idas en esta provincia ,hasta el 30 de septiembre, 
último. 

Idem a la, Inspección provincia>}, informados por esta, Sec:' 
ción, los presupuestos escolares para ~l "añ,o 1924-~5. 

tdem a la Sección de Ciudad Real, el expediente de per
muta incoado por D. Cipr.i'a11O Asenjo, Maestro de Quintanar" 
y D. B'enito Arribas, de A1muradiel. 

Idem a la Dirección General el expediente ,de licencia por 
enfe,rmedad de la Maestra de Villaluenga D.n D'elra García. 

Ha 'sido nombrado el' Tribunal de las oposiciones restringi
das que se han de verificar en esta provincia para el pase al 
Escalafón de plenos derechos de los Maestros del de derechos 
limitados, quedando constituído por los señores siguientes: 
Presidente: D. Modesto Marín, Director de la Escuela Nor
mal; Vocales, D.n 'Elvira Méndez, Directora de la Normal de 
Maestras; D. Eusebio José Lillo, Inspector Jefe de la prO
vincia; D.n Ame1ia Asensi" Inspectora; D. Inocente Az:nar;, 
Profesor de ReI.¡'gión; D. Paulino Jo.sé Rua, Regente de la, 
'Escuela práctica aneja a- la Normal de Maestros, y D.a Sole~
dad Gómez Muñoz, Maestra de esta Capital; el plazo para 
solicitar tomar parte en 11as citadas oposi~ione~ termina el 26" 
del corriente. 

Se ha remitido a la Di'rección General expediente del Ayun-,-, 
tamiento de Puebla de Monta1bán, que solicita la: creación de: 
tina Escuela unitaria de niñas. 

Solicita Ilos pr,:meros cuarenta días' de licencia para atender' 
al alumbramiento, la Maestra 'de Mora D,n Segunda Gutiérrez_ 

Se ha remitido a la Dirección General expediente del Maes"..:
tro de Escalonilla D_ Manuel Laín. en soHótud de que se re~ 

conceda la jubilación. 
Se ha concedido a la Maestra de Lucillos D." Dolores .. , 

Sánchez del Pozo, los primeros cuarenta días de licencia para, 
atender al alumbramiento. 

~ortesponaencia partciular. 

Los Navalmorales.-T. S.-Recibidas las tres pesetas para re--
novar suscripción a LA BANDERA. 

Pueblanueva.-L. de la H.-Su hijo se encuentra bien. 
.M éntrida,-E. G.-Escribí y mandé programas. 
Ifl Toboso.-A. C. L.-En breve le mandaré programas y textos, 

que me tiene interesados. 
Cedillo.-M. H.-Ordené le remitieran cuadiernos, texto y pro-

grama pedidos. 
Guadamur.~A. H.~Le escribí. 

TOLEDO 

IMPRENTA DEL COLEGIO DE MARfA CRISTINA 

Profesional" 
Revista de Primera Enseñanza 

Esta Revista, de notoria conveniencia para los Sres. Maest~os de la provincia, resuelve a sus abonados: 
cuantas consultas hagan, bien en la sección de "Correspondencia" o particularmente por carta, si 
mandan sello. 

LA BANDERA PROFESIONAL cuenta con amplia y veraz información de cuanto ata11e a la Sección admi-:-
nistrativa, Inspección y Junta provincial. -

LA BAl'IDERA PROFESIONAL se-encarga de matrículas y cuantos datos puedan interesar a sus abonados, 
en lo que afecta a los Establecimientos docentes de esta capital., ' 

LA BANDERA PROFESIONAL, ID.ediante autorización, realiza el cobro de haberes, aumento gradual" 
etc., sin que por ningún servicio de los enumerados interese un solo céntimo. 

Dirección y Redacción: SAN JUAN DE DIOS, 5-' TOLEDO', 


